
   
 
 
EXPEDIENTE A/SER-032496/2025 PARA LA “CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE UNA APLICACIÓN DE REALIDAD VIRTUAL PARA 
ENTRENAMIENTO DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN 
PROCESOS JUDICIALES PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 
GREGORIO MARAÑÓN”. 

 
 

MEMORIA ECONÓMICA 
 

 
La Subdirección de Sistemas de Información es la encargada de la gestión de 
los sistemas de información del Hospital General Universitario Gregorio 
Marañón (en adelante HGUGM) y que estos estén alineados con la estrategia 
de Sistemas de Información del Servicio Madrileño de la Salud. 
 
Estos trabajos conllevan una labor de planificación, coordinación, seguimiento y 
control mediante la aplicación de técnicas de gestión de proyectos y de gestión 
del cambio, para mantener de forma constante una visión detallada del 
progreso y avance de cada uno de los planes de acción e identificar y anticipar 
las posibles amenazas que puedan atentar a la consecución de los objetivos. 
 
La rapidez en el desarrollo de las tecnologías de información y la reducción de 
los ciclos de vida de los productos origina que la información se convierta en un 
elemento clave para la gestión y prestación de servicios en el HGUGM. 
 
Numerosos estudios e iniciativas piloto han demostrado que la exposición 
gradual y controlada a situaciones judiciales simuladas mediante realidad 
virtual permite mejorar la resiliencia emocional, la sensación de control, y la 
reducción de la ansiedad anticipatoria en víctimas, facilitando su declaración en 
condiciones de menor estrés y mayor seguridad. 
 
Este proyecto responde al compromiso del Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón con el desarrollo de nuevas herramientas de apoyo 
psicosocial y terapéutico, alineadas con las directrices nacionales y europeas 
en materia de atención integral a víctimas de violencia de género, así como con 
la Estrategia de Salud Digital del Sistema Nacional de Salud. 
 
Con este escenario el HGUGM propone la contratación del suministro, 
mediante procedimiento abierto simplificado, denominado “APLICACIÓN DE 
REALIDAD VIRTUAL PARA ENTRENAMIENTO DE VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN PROCESOS JUDICIALES PARA EL 
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”, en las 
condiciones que se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
Este expediente permitirá proporcionar a las víctimas de violencia de género un 
entorno seguro y realista para practicar y desarrollar habilidades que les 
permitan enfrentar el proceso judicial con mayor confianza y seguridad. 
 



   
 
 
La tramitación del expediente se realizará con cargo a la partida 62600, a 
efectos de proceder a la contratación del mencionado expediente. El 
presupuesto total máximo autorizado para la contratación del servicio asciende 
a un importe total de 110.000 €, IVA incluido (21%), siendo el plazo de 
ejecución por un total de 2 meses, desde la firma de contrato. 
 
  

Anualidad  Base Imponible  IVA (21%)  Importe Total 
       
2025  90.909,09€    19.090,91 €    140.000,00 € 
TOTAL  90.909,09€  19.090,91 €    140.000,00 € 
 
 
ESTIMACIÓN DE COSTES 

 

La estimación de costes se realiza en un modelo que sigue la siguiente 
tabla: 

 
Concepto Importe (€) % sobre total 

Aplicación de Realidad Virtual 90.200 82,00% 

Dispositivos de Realidad Virtual (con 
accesorios) 

3.000 2,70% 

Estaciones de trabajo de alto 
rendimiento – 4 unidades 

7.500 6,80% 

Sistema de almacenamiento externo 
seguro (10 TB) 

3.000 2,70% 

Accesorios sanitarios y consumibles 3.000 2,70% 

Wearables biométricos – 4 unidades 
(pulso, tensión, temperatura) 

3.300 3,00% 

Total (IVA incluido) 110.000 100% 

 
 
TIPO DE PROCEDIMIENTO 

 

Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo 
en todo caso, para su cálculo, lo estipulado en el art. 101 de la LCSP 
9/2017, se considera más adecuado elegir el Procedimiento Abierto 
Simplificado con pluralidad de criterios. 



   
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de ejecución del contrato será de 2 meses, a contar desde el 
día siguiente a la firma del contrato. 

 
MODIFICACIONES 

No 

 

REVISIÓN DE PRECIOS No se admite en este contrato revisión de precios. 
 

 
Madrid, 8 de septiembre de 2025 

 
El Jefe de Servicio de Sistemas de Información 

 
 
 
 
 

Fdo.: Victor Cuadrado Martinez 
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